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ANÁLISIS DE CONTEXTO

LA EQUIDAD DE GÉNERO

EN EL SALVADOR 

Noviembre 2002

Según el Informe de Desarrollo Humano 2002, El Salvador se ubica en el rango de desarrollo humano medio, concretamente en la posición 104 a nivel mundial (con un IDH del 0.706). Sin embargo, cuando se mide y se compara el desarrollo humano entre los diferentes grupos de población por sexo, edad y situación geográfica se observan grandes, constantes y crecientes disparidades.  

En la cuestión que nos ocupa, la equidad de género, vamos a intentar hacer un breve y conciso análisis de las principales desigualdades que afrontan las salvadoreñas y los salvadoreños, desigualdades que, desde la perspectiva de desarrollo humano, suponen una limitación de las capacidades y una negación de oportunidades para obtener una mejor calidad de vida. Estas desigualdades aumentan también la vulnerabilidad de hombres y mujeres ante desastres naturales como los terremotos acontecidos en enero y febrero de 2001. La acentuada desigualdad en la sociedad salvadoreña entre hombres y mujeres y los diversos tipos de discriminación que afrontan las mujeres convierten a éstas en general en un grupo más vulnerable ante este tipo de fenómenos. 

Se estima que la población de El Salvador en 2002 asciende a 6.517.800 personas, de las cuales 3.316.080 son mujeres y 3.201.720 son hombres. La estructura de edades de la población salvadoreña refleja la existencia de una población muy joven: más del 45% son menores de 19 años (50.9% hombres y 49.1% mujeres). Se observa también una fuerte concentración urbana: el 59% de la población vive en área urbana.  

La desagregación por sexo del IDH muestra diferencias importantes entre los niveles de desarrollo humano alcanzados por los hombres y por las mujeres. Si pudiéramos dividir El Salvador en dos países, según hombres y mujeres, El Salvador de los hombres ocuparía la posición 87 (según la clasificación mundial por su valor de IDH, 2000), mientras que El Salvador de las mujeres ocuparía la posición 108, es decir 21 posiciones más abajo. 

Esas disparidades se pronuncian todavía más si cruzamos las categorías género y ruralidad/urbanidad y evidencian que las mujeres residentes en áreas rurales sufren una doble desventaja de cara a sus posibilidades de desarrollo humano: la discriminación por razón de género y la menor falta de oportunidades que, en general, enfrentan los hombres y las mujeres que viven en áreas rurales con relación a la población urbana. La diferencia entre el valor promedio del Indice de Desarrollo de Género para las áreas urbanas del país (0.761) y el de las áreas rurales (0.589) así lo demuestran. 

Economía y trabajo 

La Población Económicamente Activa (PEA) total en El Salvador en 2000 era de 2.5 millones de personas, 1.6 millones en áreas urbanas y 0.9 millones en áreas rurales. De la PEA total, el 61% eran hombres y el 39% mujeres. Pese a la menor participación relativa de la mujer en el mercado laboral, su presencia ha crecido en la última década de manera muy relevante, sobre todo en los niveles educativos de 10 años y más. Esto último seguramente está relacionado con el costo de oportunidad del trabajo femenino, ya que , al incorporarse al mercado laboral, la mujer debe emplear a alguien que cuide a sus hijos y haga el trabajo del hogar y también con la brecha salarial existente entre salvadoreños y salvadoreñas (el salario medio por mujer es el 71.6% del salario medio por hombre con 13 o más años de instrucción).

Sin embargo, en estos datos, buena parte de la actividad femenina –en el sector informal o en trabajos no remunerados- es invisible en las cuentas nacionales y representa, según la estimación, 9,429.8 millones de colones, es decir, aproximadamente el 55% del presupuesto general. 

El mercado laboral salvadoreño evidencia la segmentación ocupacional de género y la tendencia  tanto entre mujeres como entre hombres de insertarse laboralmente en ocupaciones tradicionalmente femeninas y masculinas, respectivamente. En general, las mujeres tiende a realizar actividades generadoras de ingresos compatibles con sus responsabilidades familiares y de hogar, y que a menudo suelen ser menos rentables. En este sentido, las mujeres representan el 65% de la microempresa y el 52,3% de la población ocupada en el sector informal. 

En el caso de las mujeres residentes en áreas rurales hay que sumar su contribución a la economía agrícola familiar por ejemplo a través de la economía de patio y crianza de especies menores, que no queda registrada en las cuentas nacionales pues oficialmente sólo se reconoce que el 7% de las personas dedicadas a la agricultura son mujeres (según rama de actividad económica). 

Economía del cuidado/ Responsabilidades familiares

Respecto a la distribución de las tareas familiares, la paternidad irresponsable en El Salvador es una problemática grave pues muchas mujeres se ven obligadas a asumir la responsabilidad única en el mantenimiento y cuidado de sus hijos. La Política Nacional de la Mujer, el Código de la Familia, así como instrumentos jurídicos internacionales como la Convención de la CEDAW y la de Belem do Para, recogen la igualdad y responsabilidad de mujeres y hombres dentro de la familia. Sin embargo, las acciones concretas para avanzar en este compromiso son todavía dispersas e inconsistentes.

Según un estudio realizado por IUDOP y auspiciado por organismos de mujeres, la falta de reconocimiento del importante trabajo que las mujeres realizan dentro del hogar y en el cuidado de la familia se encuentra, además de en los hombres, en las propias mujeres, que no lo viven como trabajo sino como una de sus funciones por el hecho de ser mujer. Según este mismo estudio, el 97% de las tareas del hogar las realizan las mujeres. 

Los datos sobre el número de hogares con jefatura femenina utilizados son muy diferentes. Según aparece recogido en el Plan de Acción 2000-2004 de la Política Nacional de la Mujer, el 49% de los hogares salvadoreños están encabezados por mujeres. El dato manejado por otras fuentes (Las Dignas) es menor: el 28.2% del total de hogares del país (25.2% en áreas rurales y 30.2% en áreas urbanas) y de éstos el 49% son hogares considerados pobres. Sin embargo, según recoge esta misma organización en el Informe Beijing+5,  el hecho de utilizar este término de “jefatura” puede no mostrar la real situación de las mujeres, pues por razones de género y culturales suele asignarse al hombre la jefatura de hogar, aunque la principal fuente sostenedora sea la mujer. Por eso, algunas/os investigadoras/es proponen utilizar el término “sostenedoras del hogar”.

En 1999, únicamente el 28% de la PEA ocupada estaba cubierta por la seguridad social, siendo uno de los más bajos en América Latina. En general, las mujeres suelen responsabilizarse del cuidado de las personas de edad avanzada, inválidas y enfermas; pero además la baja cobertura de la seguridad social hace que las personas dependan más de esas redes informales de atención y cuidado familiares que acostumbran a estar conformadas mayoritariamente por mujeres. 

Tierra 

A pesar de la importante contribución económica y social de las mujeres, éstas tienen mayores dificultades para acceder a la propiedad de la tierra y a otros recursos productivos. La reforma agraria de la década de los 80 no tuvo en cuenta a las mujeres rurales: sólo el 11% de las personas beneficiadas por la reforma agraria fueron mujeres y no se registran avances en este sentido. 

Crédito

Las mujeres, en general, tienen más dificultades para acceder a créditos bancarios de la banca comercial y de organismos privados que los hombres por tener un menor acceso a las propiedades que los hombres. La iniciativa de diversas organizaciones de la sociedad civil salvadoreña para crear un Anteproyecto de Ley de Creación del Fondo de Financiamiento y Garantía para la Micro, Pequeña y Mediana empresa de las Mujeres (FOGAMUJER) se transformó en la creación del Fondo de Crédito Familiar , FOSOFAMILIAR, que beneficia a hombres y mujeres, modificando por lo tanto el espíritu de acción positiva que tenía esta propuesta. 

Vivienda

En 2000, el déficit habitacional se cifró en 525,521 viviendas (déficit cuantitativo 36,511 viviendas y déficit cualitativo 489,010). Ese déficit afectaba sobre todo al área rural La situación empeoró con los terremotos de 2001, con 107,787 viviendas dañadas y 163,866 viviendas destruidas. Tomando datos del Fondo Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO), las mujeres reciben un 3% menos de viviendas que los hombres.

No se cuenta con datos desagregados por sexo en cuanto a la propiedad de vivienda, tipo de vivienda, etc., pero sí se puede destacar la carencia de servicios básicos (agua potable, alumbrado) de muchas de ellas. Esta carencia tiene un importante impacto sobre las mujeres, pues son ellas en primer lugar, con ayuda de las niñas y niños, las principales responsables del abastecimiento de agua a la familia, constituyendo un elemento más que amplía la brecha de inequidad de género. La falta de cobertura y la escasez de agua obligan a que las mujeres y las niñas ocupen una parte importante de su tiempo diario (hasta 4 horas al día) para abastecer de este liquido al hogar. 

Por otro lado, la falta de alumbrado se convierte en una amenaza importante para la seguridad de las personas, sobre todo en el caso de las mujeres, pues genera espacios donde pueden sufrir violencia sexual.

Educación 

Al desagregar el analfabetismo por grupos de edad y sexo, se observa que hasta el grupo de edades de 19 a 23 años, las mujeres presentan una menor o igual tasa de analfabetismo que los hombres. De los 24 años en adelante, sin embargo, la tasa de analfabetismo femenino supera, y de manera creciente, a la de analfabetismo masculino. Las desigualdades de acceso a la educación entre hombres y mujeres, por consiguiente, se dan especialmente entre los grupos de mayor edad, pero tienden a desaparecer entre hombres y mujeres jóvenes, situación que sólo se puede corregir a través de programas de educación de adultas/os.

Salud reproductiva y sexual

La tasa global de fecundidad (promedio de hijos e hijas que tendrían durante su vida las mujeres) y las cifras de embarazos en adolescentes se mantienen muy elevadas aunque se observa un descenso en los últimos años, al igual que la mortalidad materna, que registran todavía niveles relativamente altos: 120 por 100,000 nacidos vivos, para mujeres entre 15 y 40 años.

Es imprescindible citar aquí dos de los grandes retrocesos en la libertad y la igualdad de las mujeres en el derecho a decidir sobre su propia vida: la ampliación en el primer artículo de la Constitución del “ derecho a la vida desde la concepción” y la penalización del aborto en el nuevo Código Penal, que prevé penas de entre 2 y 12 años de cárcel para las mujeres que aborten independientemente de las motivaciones que tengan para ello. El  anterior Código contemplaba como no punibles el aborto terapéutico (por peligro de la vida de la madre), el aborto ético (por violación o estrupo) y el aborto eugenésico (malformaciones en el feto). La Asamblea Legislativa optó por eliminar estas posibilidades del nuevo Código, lo que se traduce en una situación de grave riesgo para la vida de las adolescentes y las mujeres puesto no pueden someterse a un aborto incluso cuando peligra su vida, y si someten a ello, debe ser a escondidas y en lugares que no reúnen las condiciones de salubridad apropiadas. 

Violencia 

El nuevo Código Penal ha logrado avances al incorporar como delitos penales diversos tipos de violencia de género contra las mujeres (violencia intrafamiliar, acoso sexual y otras agresiones sexuales, discriminación laboral por razón de sexo, etc).

Se observa un pronunciado aumento de la violencia sexual y de la violencia intrafamiliar de 1996 a 2000. En el caso de la violencia intrafamiliar, en 1996, se registraron 2.167 casos de personas adultas (2.105 mujeres y 62 hombres) y 598 menores (413 de sexo femenino y 185 masculino). En 2000, los casos de personas adultas aumentaron a 5.064 (4.672 mujeres y 392 hombres) y los de menores a 3.445 (1.983 sexo femenino y 1.462 masculino).
Migración 

Un factor clave en la sociedad salvadoreña es la migración. Se calcula una pérdida neta de más de 10 mil personas por años. Según el Informe de Desarrollo Humano El Salvador 2001, las personas que emigraron en la última década eran  principalmente hombres, de áreas urbanas, relativamente jóvenes y con  un mayor nivel de escolaridad que las personas que no han migrado. Pero también han emigrado, sobre todo hacia Estados Unidos, gran cantidad de mujeres. La mayoría de ellas se han insertado laboralmente en el servicio doméstico; mientras que los hombres trabajan en empleos diversos (obreros de la construcción o jardinería, restaurantes…), pero menos estables, en general, que los de las mujeres.

Las remesas familiares tienen un importante protagonismo en el PIB. En 2001, éstas ascendieron a US$ 1,910 millones, equivalentes al 14% del PIB. 

Participación política

Siguen existiendo graves obstáculos para promover la equidad en el ámbito de la participación política y de la ciudadanía. Respecto a los partidos políticos, sólo el FMLN ha incorporado en sus Estatutos una cuota del 35% para la participación de mujeres en sus organismos de dirección y en sus candidaturas a puestos de elección popular. 

Suele afirmarse que las oportunidades de las mujeres para ejercer el poder tienden a ser mayores en los gobiernos locales y, aunque es cierto que la presencia de la mujer en el ámbito local ha ido en aumento, los datos muestran que es claramente insuficiente: las mujeres representan apenas un 8% del total de alcaldes y alcaldesas, el 12.6% de los síndicos/as y el 20.6% de los regidores/as propietarios/as y el 22.8% de los regidores/as suplentes. Según estos datos, la participación de las mujeres en el poder local tiende a ser mayor en los cargos de menor autoridad y capacidad de decisión. 

Respecto a la participación en los órganos de poder del Estado, los resultados recientes también muestran una situación gravemente deficitaria para las mujeres. Así, por ejemplo, durante las últimas cuatro legislaturas de la Asamblea Legislativa, en el período 1991-2001, las mujeres han representado en promedio el 11,31% del total de parlamentarios, mientras que los hombres han mantenido una participación promedio del 88.69%. En lo que respecta al Ejecutivo, conformado por representantes de partido ARENA, las mujeres ocupan solamente el 23% de los puestos ministeriales y apenas un 12% de los viceministeriales. 

A pesar de que la presencia de las mujeres en el censo electoral es ligeramente superior, la encuesta sobre las elecciones presidenciales del 99 reflejó que las mujeres fueron las que menos votaron,  un 40% frente al 60% de votantes masculinos. Para valorar esta menor participación, se tiene que tener en cuenta los obstáculos que las mujeres pasan para poder ejercer el voto como son las tareas domésticas y cuidado de los hijos, la lejanía de los centros de votación, pero también podría explicarse por el desencanto y la desconfianza de las mujeres hacia la política.  

En la Corte Suprema de justicia, la participación de la mujer alcanza el 16% del total de las magistraturas, aunque todas ellas están concentradas en la Sala de lo Civil y no hay presencia femenina en las salas de lo Constitucional, de lo Contencioso Administrativo ni de lo Penal. Al analizar la presencia de mujeres y hombres en la administración de justicia, se observa que disminuye la presencia de las mujeres a medida que se asciende en la escala jerárquica del órgano judicial. En este sentido, hay  una mayor presencia de las mujeres en los Juzgados de Paz que va descendiendo a mayores niveles como los Juzgados de Primera Instancia y todavía más en los de Segunda Instancia. 

Las Políticas Nacionales de la Mujer y el ISDEMU

El gobierno de El Salvador se comprometió a cumplir los acuerdos de la Conferencia de Beijing, en 1995, por medio de la creación del Instituto Salvadoreño de Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), en 1996, y la aprobación de la Política Nacional de la Mujer como política de Estado, en 1997, de la que se está implementando el segundo Plan de Acción 2000-2004.

Sin embargo, pese a los esfuerzos realizados, el carácter no vinculante de las medidas propuestas por la Política Nacional de la Mujer para garantizar una mayor participación de la mujer y la debilidad  del ISDEMU (dispersión de los limitados recursos presupuestarios en servicios en lugar de concentrarse en su función de rector de políticas y el hecho de que dependa de la voluntad y del compromiso personal hacia la equidad de género de la Primera Dama) hacen necesario el fortalecimiento de estos mecanismos para poder implementar los compromisos internacionales sobre equidad de género.

Respecto a los compromisos internacionales, recordar que El Salvador ha firmado La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación de la Mujer (CEDAW) –aunque está pendiente todavía la firma del protocolo facultativo- y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Belem do Pará”. 
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 EL ABC DEL TEMA 

GÉNERO, IGUALDAD Y EQUIDAD

El concepto de género puede definirse a tres niveles:

1) Género como construcción social 

Es la construcción social, cultural e histórica que se hace de las personas a partir de la identificación de sus características sexuales y que les asigna de manera diferencial un conjunto de funciones, actividades, relaciones sociales, formas de comportamiento, valores y normas. Se trata pues de un complejo de determinaciones y características, económicas, sociales, jurídicas, políticas, psicológicas y culturales que crean lo que en cada época, sociedad y cultura representa el ser y el hacer femenino y masculino y configuran un tipo de relaciones de poder entre hombres y mujeres que determinan las oportunidades de desarrollo de las personas.  Es importante retener que:

· Su origen es histórico

· Está construido sobre la diferenciación sexual: sobre los cuerpos

· Está sujeto a cambio y transformación: es modificable.
2) Género como categoría de análisis de la realidad

Una nueva forma de interrogar la realidad que implica una mirada más profunda. Permite identificar los diferentes papeles y tareas que llevan a cabo los hombres y las mujeres en una sociedad, tanto las asimetrías como las relaciones de poder e inequidades. Permite reconocer las causas que las producen y formular mecanismos para superar estas brechas. Contribuye a explicar y ampliar aspectos de la realidad que anteriormente no habían sido tomados en cuenta, y es aplicable a todos los ámbitos de la vida: laboral, educativo, personal, etc. 

3). Género como categoría política que implica acción para transformar esta inequidad

Género como parte de una teoría política que parte del reconocimiento de la existencia de un patriarcado como sistema de dominación y reconoce la construcción androcentrista de nuestras sociedades. Por lo tanto, implica cuestionar ese sistema de dominación y comprometerse en la transformación de esta realidad y en el camino hacia la equidad. 

IGUALDAD DE GÉNERO

Cuando hablamos de igualdad de género se entiende como una relación de equivalencia en el sentido de que las personas tienen el mismo valor, independientemente de su sexo, y por ello son iguales. Se refiere a las normas, valores, actitudes y percepciones necesarias para alcanzar un estatus de igualdad entre mujeres y hombres sin neutralizar las diferencias que hay entre ellos.  Podemos diferenciar también entre:

· igualdad de derecho: igualdad formal ante la ley, es decir, equiparación de hombres y mujeres mediante medidas legislativas.

· igualdad de hecho: paridad entre hombres y mujeres real y efectiva. No bastan las medidas legislativas para transformar las estructuras de desigualdad. El mecanismo de acción positiva tiene como fin trabajar activamente y contrarrestar las desigualdades de partida para que la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres sea una realidad. 

· igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres:  constituye la garantía de que mujeres y hombres puedan participar en diferente esferas (económicas, políticas, sociales, de toma de decisiones) y actividades (educación, formación, empleo) sobre bases de igualdad.
EQUIDAD DE GÉNERO

Por su parte, el término de equidad significa justicia: dar a cada quien lo que le pertenece, reconociendo las condiciones o características específicas de cada persona o grupo humano (sexo, género, clase, religión, edad…); por lo tanto, reconociendo la diversidad sin que ésta signifique razón para la discriminación. La equidad se sitúa en el marco de la igualdad, pero subraya la importancia de la igualdad de resultados; es decir, abandera el tratamiento diferencial de grupos para finalizar con la desigualdad y fomentar la autonomía.

La equidad de género pretende el acceso de las personas a la igualdad de oportunidades y al desarrollo de sus capacidades mediante la eliminación de las barreras que obstaculizan las oportunidades económicas y políticas, así como el acceso a la educación  y los servicios básicos, de tal manera que las personas (hombres y mujeres de todas edades, condiciones y posiciones), puedan disfrutar de dichas oportunidades y beneficiarse con ellas. La equidad de género implica el avance de las mujeres en la participación mediante acciones positivas que contribuyan a reducir las desigualdades entre los géneros.
MUJER, GÉNERO Y DESARROLLO

Resulta complicado resumir en este breve espacio la influencia de las ideas feministas en el pensamiento del desarrollo, pero podemos decir a grandes rasgos que las tendencias, ideas y aportes se pueden resumir en dos grandes enfoques, el enfoque MED y el enfoque GED. Aunque el primero apareció antes que el segundo, los dos continúan aplicándose actualmente e incluso pueden convivir en las acciones de una misma organización.   

· El Enfoque MED

El enfoque Mujeres en el Desarrollo (MED) surgió en los años setenta para evidenciar la marginalización a la que estaban sometidas las mujeres en el desarrollo e intentar incorporarlas a él pero desde una visión instrumentalista en muchos casos, vistas como un medio para reducir la desnutrición de las niñas y niños o el desarrollo de las familias o comunidades a partir de aumentar su eficiencia en los roles tradicionales. Las iniciativas con enfoque MED pretenden satisfacer en general las necesidades prácticas de las mujeres pero no se cuestionan las inequidades de género ni cuáles son las necesidades estratégicas de las mujeres. En muchos casos, los proyectos con enfoque MED tienden a fortalecer los roles tradicionalmente asignados a las mujeres y a aumentar la carga de trabajo de las mujeres, reforzando las desigualdades entre mujeres y hombres.

· El enfoque GED

Es importante señalar que la corriente en la que se sitúa el trabajo del PNUD en cuestiones de género es la de Género en el Desarrollo (GED), donde se pone el acento en las relaciones de poder entre los géneros y la subordinación y discriminación a la que están sometidas las mujeres. El enfoque GED basa sus intervenciones en el análisis de los roles y las necesidades de hombres y mujeres en un esfuerzo por apoyar el empoderamiento de las mujeres a fin de mejorar su posición en relación a los hombres y para beneficiar y transformar la sociedad en su conjunto. Los motores de las acciones ya no son la eficiencia o el bienestar sino la equidad, la justicia y el respeto de los derechos humanos de todas las personas. 

QUE ES LA TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO

Para el PNUD, la transversalidad de género (en ingles, gender mainstreaming) es la estrategia elegida para avanzar en la igualdad de género. La característica principal de esta estrategia es que entiende como necesario tener en cuenta el enfoque de equidad de género de forma transversal en todas las políticas, estrategias, programas, actividades administrativas y económicas  e incluso en la cultura institucional de una organización para contribuir verdaderamente a un cambio en la situación de desigualdad genérica. Por lo tanto, no basta con acciones directas y específicas a favor de la mujer, sino que es necesario que el esfuerzo por avanzar en la igualdad de género sea integral y afecte todo los niveles de la organización. 

Respecto a los proyectos y los programas, la transversalidad de género no significa únicamente asegurar que las mujeres participen en un programa de desarrollo previamente establecido, sino que pretende asegurar que tanto mujeres como hombres participen en la definición de objetivos y en la planificación. De esta manera, el desarrollo cumple con las prioridades y necesidades tanto de las mujeres como de los hombres, así como asegura la participación de todas y todos en la toma de decisiones, tanto en las grandes decisiones políticas como en las pequeñas decisiones diarias de la implementación, y en el disfrute de los beneficios del desarrollo. Además requiere de un análisis del impacto que la intervención de desarrollo puede tener en las mujeres y los hombres antes de tomar decisiones importantes respecto a objetivos, estrategias y distribución de recursos. 

DESARROLLO HUMANO Y EQUIDAD DE GENERO 

“El desarrollo humano es un proceso injusto y discriminatorio si la mayoría de mujeres quedan excluidas de sus beneficios” (Informe Desarrollo Humano 1995).

Se entiende por Desarrollo Humano el proceso de ampliación de las opciones de las personas mediante el desarrollo de sus capacidades. Este proceso implica asumir, entre otras cosas, que el centro de todos los esfuerzos del desarrollo deben ser siempre las personas (sus necesidades, sus aspiraciones, sus opciones) y que éstas deben ser consideradas no sólo como beneficiarias sino como verdaderas protagonistas sociales. Por lo tanto, se puede afirmar que es el desarrollo de la gente, por la gente, para la gente. 

El paradigma del desarrollo humano, al establecer el bienestar humano como objetivo central del desarrollo, abre muchas posibilidades a la transformación de las relaciones de género y a la mejora de la condición de las mujeres, posibilidades que una visión más economicista del desarrollo no permite. El desarrollo humano se fundamenta en la participación y en el empoderamiento de las personas y reconoce como prioridad la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

La equidad pretende el acceso de las personas a la igualdad de oportunidades y al desarrollo de sus capacidades mediante la eliminación de todas las barreras que pueden obstaculizar ese proceso y la realización de acciones positivas que faciliten a esas personas o grupos de personas que parten de una situación de desventaja el acceso a esas oportunidades. La equidad de género es por lo tanto condición intrínseca para que se avance en el desarrollo humano. 

El empoderamiento supone que hombres y mujeres no deben dejarse utilizar por estrategias de desarrollo planificadas por otros, sino que deben ser agentes que participen desde el comienzo en el diseño del desarrollo con su agenda y con sus prioridades, donde se reflejen sus intereses, necesidades y su propia diversidad. 

El desarrollo humano es además un marco mucho más favorable al reconocimiento y valoración del trabajo de cuidado, crianza y atención, socialmente asignado a las mujeres, y que contribuyen de manera determinante a la creación de capacidades de las personas. 

Sin embargo, los esfuerzos por avanzar en este desarrollo humano que integre la dimensión de género encuentran muchos obstáculos en las instituciones sociales y culturales, que sostienen los mecanismos de dominación masculina y, por lo tanto, para lograr el bienestar humano (que incluya a las mujeres y otros grupos socialmente marginados) es imprescindible cambiar esas instituciones y esas pautas sociales y culturales. 

Sin una transformación profunda de estas instituciones y sin considerar la equidad de género como una prioridad en el proceso de desarrollo humano, éste quedará reducido a un simple discurso y continuará profundizando las desigualdades de género y la discriminación hacia las mujeres.

Respecto a la pobreza decir que es un fenómeno multifacético, multidimensional y heterogéneo de variadas manifestaciones, lo que dificulta realizar una única definición. En su concepción más reduccionista se entiende como la privación o carencia de ingresos suficientes para satisfacer las necesidades materiales, y en la más amplia como todo tipo de carencias que sufren las personas para satisfacer sus necesidades humanas fundamentales. 

La incorporación de la perspectiva de la equidad de género al análisis de la pobreza  ha permitido ver otros tipos de pobreza: pobreza del tiempo, pobreza de oportunidades y de trabajo, pobreza de vínculos sociales, limitación de libertades políticas, privación estética, privación en la seguridad física, etc, que deben tenerse en cuenta en las estrategias de lucha contra la pobreza. El enfoque de género agrega también un dinamismo a la visión de la pobreza, al mostrar cambios en el tiempo relacionados con la discriminación genérica y permite evidenciar situaciones claras como la feminización de la pobreza.  
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DIRECTRICES GENERALES PARA LA TRANSVERSALIDAD DEL ENFOQUE DE GÉNERO EN EL PNUD EL SALVADOR 

La estrategia tiene como objetivo general profundizar el proceso de transversalidad del enfoque de equidad de género para lograr que esté incorporado en todas las políticas, programas, proyectos, actividades administrativas y financieras y en la cultura organizacional del PNUD y que, por lo tanto, el enfoque de género deje de ser un apéndice para estar presente en todas las acciones, procedimientos y valores desde el mismo momento de su concepción.  El objetivo último es que el PNUD a través de todas sus acciones y procedimientos contribuya al avance de la equidad de género en  El Salvador.

Las directrices se han organizado en dos bloques. Un primer bloque de líneas de acción generales que cubren todos los aspectos relacionados con la incorporación del enfoque de equidad de género a nivel de institución (compromiso político, recursos humanos y económicos, incorporación a documentos claves, política de recursos humanos, cultura organizacional, construcción de capacidades, fortalecimiento de esfuerzos nacionales y acciones generales para los programas, entre otras) y un segundo bloque en el que, a partir de los perfiles de cada programa, se apuntan unas líneas de acción específicas para cada uno de ellos. 

LINEAS DE ACCION GENERALES 

OBJETIVO GENERAL 

Contribuir a lograr la transversalidad del enfoque de equidad de género en el PNUD El Salvador y en las acciones que la Oficina apoya, con el fin de avanzar en las metas a largo plazo de equidad de género y progreso de las mujeres en El Salvador.

Para contribuir a este objetivo general, hemos definidos varias líneas de acción u  objetivos específicos que son los siguientes:

LINEA DE ACCIÓN 1 (OBJETIVO ESPECIFICO 1) 

Adoptar compromiso político y económico por parte de la Oficina para dar prioridad a la transversalidad del enfoque de equidad de género al interior de la oficina del PNUD e impulsar el proceso.

Para poder impulsar este proceso como un esfuerzo sistemático y profundo, es preciso que PNUD El Salvador adopte de manera explícita un compromiso hacia la equidad de género y que  convierta este tema en una cuestión  prioritaria, dándole reconocimiento tanto al interior como al exterior de la Oficina. 

RESULTADO 1.1.
Posicionado el enfoque  de equidad de género como tema prioritario en la Oficina del PNUD El Salvador 
De acuerdo a los mandatos del PNUD, la equidad de género es prioritaria para la agencia. Concretar este compromiso en El Salvador implica hacer explícito el tema en todos los documentos claves de la Oficina, adoptar la estrategia y el plan operativo y elaborar y difun una política de género, dar a conocer e involucrar al personal en este compromiso. 

RESULTADO 1.2.
Asignados recursos humanos y económicos para impulsar el proceso de mainstreaming

El proceso de mainstreaming de género es un proceso complejo e integral que requiere de un abordaje sistemático y de una asignación de recursos humanos y económicos. El mainstreaming es una responsabilidad colectiva pero precisa de la existencia de recursos humanos especializados que actúen como principales motores del proceso y que pueden permear el enfoque, a través de la asistencia técnica permanente, en todos los programas, áreas e incluso en la cultura organizacional. Es un trabajo que no puede ser asumido únicamente por una persona y el hecho de no contar con esta experticia por el momento en la organización hace necesario que, mientras dure el periodo de construcción de capacidades internas previsto también en esta estrategia, se contraten otros recursos humanos expertos que formen equipo con el/la Punto Focal de Género de manera estable o temporal. 

Por otro lado, se precisan recursos económicos para poder transversalizar el enfoque  de equidad de género en la oficina y también para avanzar en el compromiso de la equidad de género y el avance de la mujer asumido por el PNUD.  En este sentido, existen recomendaciones al respecto en documentos como el Direct Line 11, pero es preciso llegar a un acuerdo en la oficina para designar un aumento progresivo de las asignaciones presupuestarias para este fin.

La asignación de recursos humanos y económicos será un indicador más del grado de prioridad que se le da al tema y del grado de compromiso de la Oficina en impulsar el proceso de transversalidad. 

LINEA DE ACCION 2 (OBJETIVO ESPECIFICO 2)

El personal de PNUD El Salvador contribuye activamente en el proceso de gender mainstreaming.

La organización debe asegurarse de que cada persona dentro de la organización conoce y entiende las dimensiones e implicaciones de la equidad de género para la organización, para su trabajo y para su persona y, a la vez,  que tiene la capacidad de contribuir activamente en el proceso y en el logro de las metas de equidad. Para desarrollar esa capacidad es tan importante el hecho de que la oficina ofrezca condiciones para que el tema aparezca incluido en conferencias, talleres, reuniones y haga hincapié en la participación equitativa de hombres y mujeres en estos eventos, como que contribuya a la construcción de capacidades internas a través de la formación de sus recursos humanos.

De igual forma, para que pueda avanzar realmente este proceso, es imprescindible impulsar la responsabilidad colectiva de todo el personal.
RESULTADO 2.1.
Construidas capacidades internas sobre temas de género y transversalidad del enfoque de equidad de género en el personal en la Oficina del PNUD El Salvador 

Para que el personal pueda asumir su responsabilidad en el proceso de mainstreaming es preciso fortalecer sus capacidades a través de capacitaciones en la temática que vayan desde los aspectos más conceptuales y generales hasta cuestiones más técnicas, teniendo en cuenta los diferentes niveles de conocimiento de la temática del personal y las diferentes tareas que éste desempeña. Se pretende, a través del Comité de Learning, diseñar un programa de capacitación de género dentro del Plan de Capacitación Anual.

Además, la Oficina cuenta ya con un algunos recursos humanos más sensibilizados quienes,  asistidos convenientemente, podrían conformar a mediano plazo un polo de experticia de género en la organización.

El PNUD cuenta con otros recursos disponibles en materia de género que actualmente son infrautilizados y cuyo uso se quiere potenciar, como son los materiales que se encuentran en el CENDOC, en la página web, etc. 

RESULTADO  2. 2.
Creados mecanismos para potenciar la responsabilidad colectiva de todo el personal en el proceso de gender mainstreaming 

El gender mainstreaming es un proceso que no recae únicamente en una persona (la Punto Focal de Género) sino que es una responsabilidad colectiva y debe ser compartida por cada una de las personas que trabajan en la organización.  Es preciso comprometer al personal en el proceso. Una forma parcial de hacerlo es a través del conocimiento y de la construcción de capacidades. Todas las personas de la oficina deben conocer cuáles son sus responsabilidades y sus funciones en cuanto a gender mainstreaming y facilitarles las herramientas para que puedan asumirlas. Pero esto debe complementarse con la creación de mecanismos colectivos que sean motores del gender mainstreaming en la oficina, que vehiculen y articulen la capacidad propositiva de las y los compañeros para avanzar en el proceso con el fin de convertirlas en propuestas y acciones concretas y  que se conviertan en dinamizadores continuos del proceso. Estos mecanismos permitirían también un monitoreo continuo y colectivo del proceso.
LINEA DE ACCIÓN 3  (OBJETIVO ESPECIFICO 3)

Construida en el PNUD El Salvador una organización con relaciones más humanas y equitativas.

Los esfuerzos realizados hasta la fecha hacen del PNUD El Salvador una oficina más humana y equitativa y más acorde con los valores de desarrollo humano y equidad de género que forman parte de la organización. Sin embargo, todavía hay algunos elementos que nos señalan la necesidad de profundizar la incorporación del enfoque de equidad de género en áreas como la política de recursos humanos y la cultura organizacional, lo cual se traducirá, sin duda, en relaciones más humanas, equitativas, horizontales y solidarias. 

RESULTADO 3.1.
Incorporado el enfoque de equidad de género en la política de recursos humanos

La incorporación del enfoque de equidad de género en la política de recursos humanos es un tema clave para construir una organización más equitativa, no sólo respecto a la variable género, y es una de las áreas que más claramente pueden demostrar el compromiso de la organización hacia el tema. Entre la acciones a las que se les da prioridad en esta área, destaca la incorporación del enfoque en todos los procesos de “socialización” del personal por parte de la organización, como son materiales de inducción, briefing kits de género, así como la presencia del enfoque de género a lo largo de todo el proceso de selección y contratación de nuevo personal. Otros dos temas clave son los esfuerzos para intentar conciliar mejor la vida personal y profesional de las personas que trabajan en la oficina y para acabar con los criterios que sostienen la división de determinados trabajos por sexo. 

RESULTADO 3.2.
Construida una cultura organizacional más sensible al género

Cambiar la cultura de una organización para que incorpore el enfoque de equidad de género, es decir, cambiar la combinación de opiniones personales, valores, normas y pautas comunes que conviven en una organización, requiere trabajar desde lo personal y desde lo colectivo. Las personas no son recipientes pasivos de la cultura sino que contribuyen a crearla y a transformarla de manera activa. Por lo tanto, hay que involucrar a cada una de las personas de la oficina para elaborar de manera participativa una estrategia de cambio, pues en ellas radica el mayor potencial de cambio organizacional, más que cualquier norma impuesta desde arriba.  Este proceso puede impulsar también una democratización progresiva de los procesos organizacionales, transformando algunas de las relaciones verticales y competitivas existentes en relaciones más horizontales, de cooperación y de trabajo en equipo. 

Como acciones para impulsar este proceso, se plantean la creación de espacios formales e informales de reflexión y análisis para que el personal trabaje desde sus vivencias personales y profesionales todo el tema de género, intentando dar continuidad a una experiencia exitosa como han sido los grupos focales organizados en septiembre y octubre de 2002.

LINEA DE ACCIÓN 4  (OBJETIVO ESPECIFICO 4)

Los programas y acciones que apoya el PNUD contribuyen a la equidad de género y al empoderamiento de las mujeres en El Salvador.   

La estrategia de transversalidad plantea en un primer momento un cambio de los procesos internos en la Oficina Nacional del PNUD para poder lograr de esta manera cambios también en los resultados de la organización, es decir, en los programas, con el convencimiento de que esto  contribuirá  a lograr cambios en la situación de las mujeres y de los hombres en El Salvador. 

De esta manera, esta iniciativa del PNUD complementará y fortalecerá el proceso nacional para cumplir los compromisos internacionales adoptados por El Salvador en el avance hacia la igualdad entre hombres y mujeres. Ese es finalmente el compromiso y la responsabilidad adoptada por el PNUD El Salvador.  

RESULTADO 4.1.
Incorporado el enfoque de equidad de género en los programa, proyectos y otras acciones de PNUD El Salvador.

Los programas y proyectos que lleva a cabo el PNUD El Salvador deben incorporar de manera explícita el enfoque de equidad de género en todas las fases del ciclo del proyecto, así como destinar recursos para gender mainstreaming . En ese sentido, deberá aparecer de manera visible en todos los documentos del programas, así como en sus subprogramas y proyectos, y en los formatos y en la metodología para la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de proyectos del PNUD. Es imprescindible establecer como criterios en los proyectos la participación de mujeres y la necesidad de un análisis de género, así como la asignación de recursos para actividades de género relacionadas con el proyecto. 

Para poder conseguirlo, además de la asistencia técnica permanente de expertas/os en género, se precisa de la construcción de capacidades al interior de los equipos técnicos de los proyectos y programas y del diseño de herramientas básicas que faciliten la incorporación del enfoque al ciclo del proyecto. De igual forma, es necesario fortalecer las capacidades de los socios/contrapartes para poder incorporar el enfoque y traducirlo en sus actividades en el terreno.

Se trata de un proceso a largo plazo por lo que, para impulsar el proceso mientras se construyen capacidades internas, se recomiendan una serie de acciones generales para todos los programas y otras líneas de acción por programa (ver páginas siguientes) para poder hacer operativa la incorporación del enfoque de equidad de género en los programas y proyectos de PNUD El Salvador. 

RESULTADO  4.2.
Fortalecidos los esfuerzos nacionales para el avance en la equidad de género en El Salvador.

Uno de los principales mandatos del PNUD es velar por el cumplimiento de los compromisos internacionales. Es en esa línea que se define este resultado, que se concreta en tres líneas de trabajo:

· el seguimiento del cumplimiento de los compromisos internacionales adoptados por El Salvador,

· el apoyo a las instancias nacionales (gubernamentales, sobre todo a través del ISDEMU,  y no gubernamentales) para avanzar en esos compromisos y; 

· la facilitación de espacios de diálogo nacionales en torno a la equidad de género (gubernamentales, no gubernamentales, donantes…).

A partir del cumplimiento de los compromisos internacionales y de un análisis de situación de género en el país, se plantea la necesidad de definir una agenda de equidad de género, donde queden reflejadas las áreas de trabajo prioritarias en esta temática para el PNUD El Salvador, y por lo tanto sus principales puntos de negociación para entablar el diálogo político en el país.

Por sus relaciones con el mundo académico y universitario, el PNUD también puede llevar un papel muy activo en el apoyo de la experticia de género en el país tanto a nivel de cursos de formación y especialización como a nivel de creación de espacios de intercambio de información y conocimiento sobre el tema. 

LÍNEA DE ACCIÓN 5  (OBJETIVO ESPECIFICO 5)

Monitorear la implementación del proceso de mainstreaming del enfoque de equidad de género y extraer lecciones aprendidas para mejorar su incorporación.

El proceso de transversalidad del enfoque de equidad de género debe ser monitoreado y evaluado con el fin de  medir sus avances, logros y también dificultades y poder así adaptarlo continuamente a las necesidades de PNUD El Salvador. La Oficina está elaborando un sistema de monitoreo y evaluación de sus programas, a través del Programa de Servicios para el Desarrollo, en el que debe estar incorporado también el enfoque de equidad de género y el monitoreo de los avances en la implementación de la estrategia. 

RESULTADO 5.1.
Elaborado un sistema de monitoreo y evaluación del proceso del mainstreaming del enfoque de equidad de género. 

Se diseñara y se pondrá en marcha un sistema de monitoreo y evaluación del proceso de transversalidad del enfoque de equidad de género en base a los objetivos planteados en la estrategia y en el plan operativo. Al mismo tiempo, se definirán las responsabilidades de todo el personal en el avance de la transversalidad del enfoque de equidad de género en la Oficina y en las acciones y programas del PNUD, así como un sistema de rendición de cuentas y responsabilidades que permita monitorear  e impulsar el esfuerzo colectivo en favor del mainstreaming de género. 
RESULTADO  5.2.
Sistematizado el proceso de mainstreaming de género con el fin de extraer lecciones que sirvan para el aprendizaje organizacIonal. 

Tan importante como el proceso mismo es recopilar la información del proceso, los avances, los obstáculos, los esfuerzos y los problemas encontrado con el fin de extraer lecciones aprendidas que favorezcan el aumento y profundización del conocimiento del PNUD El Salvador en este tema y el aprendizaje organizacional. En este sentido, se pondrá en marcha un mecanismo de sistematización de lecciones aprendidas y de buenas prácticas en incorporación del enfoque de equidad de género en el PNUD El Salvador.  
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